
Sesion 50. A en 2 de Setiembre de 1898 
PRESIDENOIA DEL SENOR MONTT 

tSU:M.A.RIO 

Se lee i es aprobada el acta de la sesion anterior.-·Cnenta.
Se acuerua devolver, en la forma acostumbrada, ciertos do
cumentos privados.-Se discnten i aprueban las modifica
ciones introducidas por el Senado en el proyecto que crea 
dos inspectores s .. nitarios, con escepeion de la del articulo 
2.°, qne es rechazada -~J señor Presidente propone la 
lista ue asuntos de fácil despacho, que puo len considerar
se en los diez minutos aCOrdados en la primera hora, para 
tratar de esos asuutos.-~:l seft·r Casal interpela al señor 
.Mi"istro del Interior sobre el nombl'lltliento del señor 
Mesa Fernándcz para Intendente del \1 aule - Contesta el 
señor Ministro, i usa de la pa abra el señor Pinto Agliero. 
-1<:1 señor Huueens pregunta si han llegado los datos que 
l)idió al ,eñor Ministro de Industria i Obras P.íblic~s sob, e 
el juicio que sigIlen los ferrocarriles del Estado, referente 
a robo de carbon - Contesta el se~or Ministro Bello Co. 
decido.-El señor Pleiteado manifiesta que el nombra· 
miento de visitador de escuelas de Sant'ago, recaido en 
don ~. n ouio "'antib~ñez Rojas, es incorrecto i contra,io a 
las prescripciones reglamentarias i legales que rijen el ra
mo de illstruccion primaria. - El se' 01' Hevia Ri'luelme 
pide al aeilor M'nistro del Interior que regula ice la situa. 
cion de la (omuna de Quillen, euya Municipalidad ha 
debido trasll\darse a Perquenco; i ademas que haga ;·ras. 
Iadar la olicina telegráfica de Quillen a este pllnto.-Con. 
testa el seflOr Ministro del Interior. - Terrninada la pri. 
mera hora, la Cámara se cons,ituye en sesian secreta. 

Se lee i es aprobada el acta sigu,iente: 

«Sesion 49. a ordinaria en 1. n de setiembre de 1898.-Presi. 
dencia del señor Montt.-Se abrió a la; 3 hs. 5 ms. P. 1\1. j 

asist:eron los señores: 

Echellique. Jostl Miguel 
González Errázuriz, Alb"rto 
Gonzilez Julio, .Tosé Bruno 
Gutiérrez. Artemio 

Ussa, Macado 
Ovalle, A braham 
Padilla, Miguel A. 
Pinto Agüero, Guillermo 
Pleiteado, Francisco de P. 
P,iet·, Manllel A. 
Richard F., Enrique 
Río, Agustin del 
h io;cco, Daniel 
Rivera, Jual' de Dica 
Rohinet. Cárlo~ T. 
I'cotto, Federico 
Silva Cruz, Raill1undo 
Sobr, Agll.tm (dd) 
Soto, Manuel Olegario 
Tocornal, Ismael 

Toro Larca. S~nti .. go-· 
Undurragb, L.ti. 1\3 
Urrejola, Gonzalo 
Urrutia, Miguel 
Valdes Cuevas, J. Florencí¡;; 
Valdes V' aldes, Ismiel 
Verdugo. A~nstin 
V"r¡¡ara Correa, José 
Videla, Eduardo 
Zua,nabar, Rafael 

i los señores Ministros det 
Interior, de Relaciones Ea
teriores i eu I to, de J ustici~ 
e Instrnccion Pública, d'l' 
Indusri .. i Obras Pública_" 
de Hacienda í el ~ ecretarioí.. 

Se ley6 i fué I1probl1da el acta. de la sesíon; 
anterior. 

Se di6 cuenta: 
1." De un oficio del sefíor Ministro de Jus-' 

ticia, en que comunica que los antecedentes re;" 
lativos al incidente ocurrido entre el juez de le
tras i el Gobernlv]or de Ooquimbo, se enviariact 
orijinales a la Ilustrísima Oorte de Apelacio
neR de la Sel'enl1, i que tan pronto como dichO' 
Tribunal devuelva 111 Ministerio eJOS documen-' 
to."l, los pondd a disposicioIl de la Honora.hl,,' 
Cámara. 

Se mandó publicar i archivar. 
2.° De diezisiete oficios del Honorahle Se..; 

nado: 
Oon los diez primeros devuelve aprobados, efi 

los mismos términos en que lo hizo esta Oá .... 
mara, los proyectos de lei que en seguida se es
presan: 

Alamos, Fernando 
Alessandl'i, Arturo 
Ariztia, Hafael 
Balmaceda. Daniel 
Balmaceda, Rafilel 
Bannen, Pedro 
Hernales, Daniel 
Besa, Artnro 
Campo, Máximo del 
Cañas Letelier, Manuel A. 
Casal, Eufrosino . 

1 báñez , Maximiliano 
lrarrázava', Fernando 
Jaramillo. José Domingo 
.Iordan, Luis 
KOllig.' braham 
Lazcano. Agustin 
Mac-'.lul'e, ~. duardo 
Mac-IvEr, Enrique 
Matte, Eduardo 

Uno que concede un suplemento de catorce 
mil pesos al ítem 19 de la partida 2.a del pre~ 
supuesto del Interior, par], gastos jenerales de 
la Secretaría de la Oámara de Diputados. 

Concha, Cirios 
DSlano, Eduardo 
lJíaz Hesoain, J oaquin 
Díaz, Eulojio 
Donoso Vergara, Pedro 
Echiurren Valero, Vi~or 
Echeñ que, Jo .quin 

Meeks, Roberto 
Muñoz, Anfion 
Nieto, José Ramon 
OchagaYía, Silve,tre 
Ortúzar. Daniel 

Otro que concede un suplemento de dos mi~ 
pesos al ítem 4 de la partida 3.a del presupues
to del Interior para fomento de la Biblioteca. 
del Oongreso. 

Otro que concede un suplemento de veint¡'~ 
cinco mil pesos al ítem 1 de la partida 15 del 
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presupuesto de Relaciones para espensas de 
establecimiento, gastos de viajes, comisiones i 
promociones de empleados diplomáticos i con
sulares. 

Otro que modifica las disposiciones de la lei 
de 13 de enero de 1897, que creó un quinto 
Juzgado en lo Cívil en Santiago. 

Otro que deroga el inciso 4.° del artículo 13 
de la leí de ] 9 de noviembre de 1874 sobre ta
rifa postal i liberacion de porte. 

Otro de declara que el teniente-coronel don 
Emilio Contreras, puede tramitar su espediente 
de invalidez en conformidad a la lei de 22 de 
diciembre de 1881. 

Otro que concede a don Nieanor Plaza dere
cho de jubilar con la suma de ciento cincuenta 
pesos mensuales que actualmente percibe. 

Otro que concede a dOlla Adelaida Martínez, 
viuda del capitan don Diego Gárfias, la pension 
correspondiente al empleo de sarjento.mayor 
muerto en accion de guerra. 

Otro que concede a doña Cármen Soto la 
pension de montepío que la lei de 22 de di
ciembre de 1888 asigna a la viuda de un aspi
rante a subteniente. 

1 otro que concede a doña Filomena i doña 
Rosa Fierro Bey tía, hijas del teniente-coronel 
don Francisco J. Fierro, el goce de la pension 
correspondiente al empleo de coronel. 

Se mandaron comunicar al Presidente de la 
República. 

En otro comunica que ha negado su aproba
cion al proyecto de lei acordado por esta Cá
mara que concede a las hijas solteras del coro
nel don Antonio de la Fuente, doña Clotilde, 
doña Benigna i doña J osen na, el goce de una 
pension de mil pesos anuales. 

Quedó en tabla. 
Con los restantes devuelve aprobados con 

modificacion los siguientes proyectos de lei 
aprobados por esta Cámara: 

El que concede a dClña Demofila Y ávar la 
pension que el artículo 12 de la lei de 22 de di
ciembre de 1881 acuerda a la madre-viuda de 
un sarjentomayor muerto en accion de guerra. 

1 el que concede a doña Elena Vicencio i 
Cabrera la pension de montepío correspondien
te a la viuda de un capitan. 

Quedaron en tabla. 
1 con los cuatro últimos remite aprobados los 

proyectos de lei que a continuacion se espre
san: 

Uno que agrega un inciso al artículo 4.° de 
la lei de 23 de setiembre de 1890, relativo al 
tiempo de servicio que necesitan los subtenien
tes o alféreces para ascender a tenientes. 

Comision de Guerra. 
Otro que agrega a la partida 2.8 del presu

puesto de Colonizacion dos nuevos ítem: uno 
que consulta el sueldo del Director de la. Colo-

nia de Lonquimai, i otro el sueldo del protec
tor ele indíjenas. 

Comision de Gobierno. 
Otro que autoriza al Presidente de la Repú

blica para invertir hasta la cantidad de cua
renta i cinco mil cuatrocientos cuarenta i siete 
pesos cuarenta i cinco centavo.'! en el pago de 
los servicios que se adeudan desde 1896 para 
la construccion del fuerte Vergara. 

Comision de Guerra. 
1 el otro que concede a las hijas solteras de 

don Benjamin Videla, doña Jertrúdis i doña 
Cármen Ro~a una pension de seiscientos pesos 
al año. 

Comision de Gobierno. 
3.° De dos solicitudes particulares: 
U na de don Francisco Carey, en representa

cion de la Sociedad Bettencourt Rioja i c.a, en 
la que pide se desarchive i se le dé el trámite 
necesario para su despacho a una solicitud in
formada ya favorablemente en la que el direc
torio de la Fábrica Nacional de Galvanizacion 
pide el uso gratuito de unos terrenos i que por 
acuerdo de esta Cámara se mandó al archivo 
en junio del presente allo. 

1 la otra de algunos vecinos i propietarios 
del depilrtamento de Imperial, en la que piden 
se ordene la adquisicion de un remolcador en 
el rio Imperial. 

Comision de Guerra i Marina. 

A propuesta del señor Montt (Presidente) 
se acordó destinar diez minutos de la primera 
hora de la sesion siguiente a la discusion de 
las modificaciones introducidas por el Senado 
en el proyecto de esta Cámara que crea dos 
plazas de inspectores sanitarios. 

El señor Robinet pidió que se acordara tam
bien otros diez minutos para la discusion del 
proyecto que tiene por objeto hacer obligatoria 
la declaracion de la8 enfermedades infecciosas. 

Despues de un lijero debate quedó aplazada 
la indieacion. 

Se formularon las siguientes indicaciones: 
Por el señor Tocornal para que se discuta en 

el tiempo disponible de la primera hora de to
das las sesiones, hasta terminarlas, el proyecto 
sobre espropiacion de la casa número 40 de la 
calle de Morandé de esta ciudad. 

Por el sellor Délano para que las sesiones 
empiecen a las tres de la tarde. 

Por el señor Gutiérrez para celebrar sesiones 
nocturnas de nueve a once, destinadas a la dis
cusion del proyecto sobre reglamentacion de 
las Casas de Préstamos, i para que se acuerde 
preferencia durante un cuarto de hora al pro· 
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yecto que concede cinco mil pesos a la Socie
dad de Inválidos i Veteranos de la Guerra con 
el objeto de que construyan un mausoleo en el 
-cementerio de Santiago. 

Por el señor Pinto Agüero para que se cele
bre una sesion especial nocturna el viérnes 
destinada a la discusion del proyecto que re
glamenta las Casas de Préstamos; i para que 
el sábado se celebre una sesion especial noc· 
turna destinada al despacho de solicitudes par
ticulares, 

Por el señor Conchll. para que en el tiempo 
disponible de la primera hora de las sesiones 
diurnas se dedicara a la discusion del proyecto 
sobre reglamentacion de las Casas de Présta
mos, sin perjuicio de que se le dediquen tam
bien una o mas sesiones nocturnas. 

El señor Pleiteado llamó la atencion del se. 
ñor Ministro de Justicia hácia una irregulari
dad en que incurrió el Consejo de Estado al 
formar en la sesion última la terna para la pro
vision del Juzgado de Arica, en la cual se pro
puso a don Claudia Barros, hermano del Minis
tro de la Corte de Apelaciones de Iquique, don 
Enrique Barros. 

Contestó el señor Palacios (Ministro de J us
ticia) que la Corte de Apelaciones de Iquique 
,habia remitido la lista de abogados de la cual 
debe formar el Consejo de Estado la terna in
duyendo en ella, tal vez por un olvido, el nomo 
bre del señor Barros, hermano de un Ministro 
,de aquella Corte i que no recaeria el nombra
miento para juez de Arica en ninguna de las 
personas incluidas en dicha terna por conside 
rar que ella no habia sido formada con arreglo 
-a la lei. 

El señor Soto mayor (Ministro de Hacienda) 
dió respuesta a las observaciones hechas en 
una sesion anterior por el señor Jordan relati
vas a la acuñacion de la moneda di visionaria 
de plata ordenada por la lei de 31 de julio úl
timo. 

Suscitóse con este motivo un debate en que 
ademas del sBñor Ministro usó tambien de la 
palabra el señor Jordan. 

El señor Richard preguntó al señor Ministro 
de Hacienda por el estado en que se encuentra 
el certámen abierto por el Gobierno para pre
miar el mejor. trabajo que se presentaóle sobre 
contribucion a los alcoholes. 

Contestó el señor Sotomayor (Ministro de 
Haci~nda) que se habia ocupado de este ne
gocio con interes a fin de darle una solucion, 
pero como los trabajos eran mili numerosos, no 
habia sido posible examinarlos, i que se le ha-

bia dicho que el honorable Diputado por Val
di via, señor Y áñez, tenia elaborado un pro
yecto completo sobre la materia i esperaba 
ponerse al habla con Su Señoría acerca de este 
asunto. 

El mismo señor Diputado se hizo cargo de 
la contestacion dada por el señor Ministro de 
Hacienda en una sesion anterior sobre el es· 
tablecimiento de una sucursal de la Caja de 
Ahorros en Valparaiso. 

Siguióse con este motivo un debate en que 
tomaron parte, ademas del señor Richard, los 
señores Sotomayor (Ministro de Hacienda) i 
Tocornal. 

Cerrado el debate se procedió a votar las in
dicaciones formuladas. 

La del señor Délano, para que las sesiones 
empiecen a las 3 de la tarde, fué desechada 
por treinta votos contra. veinticuatro. 

La del señor Tocorna', para discutir en el 
tiempo disponible de la primera hora de todas 
las sesiones el proyecto sobre espropiacion de 
la casa número 40 de la calle de Morandé, fué 
aprobada tácitamente. 

La del señor Gutiérrez, para celebrar sesio
nes nocturnas, destinadas a la di se usio n del 
proyecto que reglamenta las casas de présta
mos, fué aprobada en votacion nominal por 
curenta i dos votos contra diezisiete. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Alamas, Balmaceda don Danel i don Rafael, 

Bello Codecido, Bernales, Cañas Letelier, Con
clut, Díaz B8soain, Echáurren Valero, Echeñi
que don Joaquin i don José M., González Errá
zuriz, Gutiérrez, Huneeus, Ibáñez, Irarr<Ízaval, 
Jaramillo, Jordan,Lazcano, Mac-Clure, Meeks, 
Niet.o,Ochagavía, Ortúzn.r, O.,sa, OvalIe, Padi
lla, Palacios, Pinto Agüero, Richard, del Rio, 
RioReco, Rivera, Scotto, Silva Cruz, Tocornal, 
Toro Lorca, U ndurraga, Valdes Cuevas, Val des 
Valdes i Zuaznábar. 

Votaron por la negativa los señores: 
Ariztía, Bannen, del Campo don Máximo, 

Casal, Délano, Donoso Vergara, González Julio, 
Hevia Riquelme, Konig, Mac-Iver, Matte don 
Eduardo, Muñoz, Pleiteado, Prieto don Manuel 
A., Robinet, Soto i Urrutia. 

Votada la indicacion del señor Pinto Agüero 
para que la sesion nocturna del sábado se des
tine a s3licitudes particulares resultaron trein
ta votos por la afirmativa i veintinueve por la 
negati va, absteniéndose de votar un señor Di
putado. 

Repetida la votacion fué aprobada por 
treinta i un votos contra veintinueve. 

L'1 del señor Gancha, para tratar en lo que 
quede libre de la ~primera hora el proyecto 
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-sobre reglamentacion de las casas de prés
tamos, despues de de'-1pachar el proyecto 
Robre eFlpl'opiaciones de la casa de j¡\ calle de 
Morandé, se dió tácitamente por aprobuda. 

Usó en seguida de la palabra el señor Hu
neeus para desarrollar su illterpelacion sobre 
el servicio de los ferrocarriles del Estado. 

Contestó el seüor Bello Codecido (Ministro 
de Industria. i Obrl1,s Públicas.) 

En seguida se constituyó la Cámara en se
sion secreta. 

Se dió cuenta de dos solicitudes particulares: 
Una del I"arjento-mayor de Ejército don 

Enrique Subercaseaux P., en la que pide se le 
rehabilite para poder optar a los beneficios que 
acuerd'1. el artículo 3." de la lei de 22 de di
ciembre de 1881. 

1 la otra del teniente-coronel don Emilio 
Contreras en la que pide se le devuelvan al
gunos documentos acompaIlaJos a una soli
citud ya despachada favorablemente por el 
Congrrso. 

El señor l\lONTl' (Presidente).-Se devol
verán los documentos que se solicitan, como es 
costumbre hacerlo; i tamlJien se desarchivará 
una solicitud de la Fábrica de Galvanizacion de 
Valparaiso porque así lo han pedido los intere
sados 

Queda acordado. 
Antes de pa>;ar a los incidentes de primera 

hora, debe la üimara ocuparse, durante diez 
minutm;, de las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado en el proyecto que crea 
dos plazas de inspectores sanitarios. 

Estas modificaciones son tres. 
El seIlor DELA~O.-¿Cuáles son, sefíor Pre

s'dente? 
El señor SECRETARIO -Las siguientes: 
En el artículo 2.° se ha reemplazado la fra

se final que dice: «que tengan por lo ménos cin
co afios de ejercicio profesional», por esta otra: 
«que tengan por lo ménos dos arlOS de ejercicio 
profesional.» 

El artículo 2.· del proyecto de esta Cámara 
decia m;Í: 

«El nombramiento de estos empleados será 
hecho por el Presidente de la República a pro
puesta fU terna del Consejo Superior de Hijie
ne i deberá recaer en médicos titulados, que 
tengan por lo ménos cinco aftos de ejercicio 
profc:,;ional.» 

En el artículo 4.° se ha re(lucido de cinco mil 
a tres mil pesos anuales el sueldo de los inspec
tores sanitarios. 

El artículo 4.° del proyecto decia: 
«Cada uno de los inspectores sanitarios go

zará. de un sueldo de cinco mil pesos anuales i 
de un viático de cinco pesos diarios cada. vez 
.que se hallare en viaje.» 

1 en el articulo 6.° se ha reemplazado la fra
se final que dice: «previlJ. auJicncia del mismo 
Consejo» por esta otra: «previo informe del 
mismo Consejo.» 

El artículo 6.· del proyecto de la Cámara 
decia así: 

«El Presidente de 11\ República dictl1l'á los· 
reglamento.:! necesarios para la ejecucion de es
ta lei, previa audienci!1 del mismo Consejo.» 

El sefíor 1\10~TT (Presidente).-En discu
sion la primera modificacion, que consiste en 
reducü' a dos aIlos el plazo de cinco años de
ejercicio pl'ofesional, que fi}11ba el proyecto de 
esta Cámara. 

El serlOr PLEITEADO.-Yocreo, señor Pre
sidente, que lit Cáumra. debe insistir en la idea 
de que los méJicos, para poder ser nombrados 
inspectores sanitarío~, deben contar con cinco
afios de ejercicio profesional. 

Es indudable que la. Cámara, al fijar este pla
zo, tuvo en cuenta la idea de que Jos conoci
mientos de estos funcionarios tendrian que ser 
mayores con una práctica profesional mas 
larga. 

Ademas. atendida la importante mision que 
11 estos inspectores se les encomienda, me pa
rece que el plazo de dos afios es muí restriu-
jido. . 

Por esto votaré en contra. de la Illodificacion 
introducida por el Honorable Senado en el pro
yecto de esta Cámal't1. 

El señor URREJOLA.-iSt) establece viá
ticos para estos empleados? 

El sefíor MONTT (Presidente).-8í, señor; 
cinco pesos diarios. 

Cer1'ado el debate se desechó la moclític'wion 
del Senado por ,új 1 votos contra 7, habiendose 
abstenído de 1!otar 1W señor Diputado. 

El se1101' .MONTT (Presidente).-En díscu
sion la segunda moditicacion, que consiste en 
reducir el sueldo de los impectores de cinco a 
dos mil peso>;. 

El señor HUNEEUS.-Para. que haya. con
gruencia i armonía en los acuerdos de la. Cá
mara, resspecto de la. primera i Je estll. segun
da modificacion, parece necesal'Ío insistir en el 
mantenimiento del sueldo de cinco mil pesos. 
Si se exijen cinco arios de ejercicio profesional 
para desempeúar estos puestos no es verosímil 
que se encuentren buenos médicos con un suel
do tan reducido, como el que tija el Honorable 
Senado. 

Cermdo el debate la modíficacion fué acep
tada por 23 votos contra 7. 

El señor MONTT (Presidente).-Como la. 
tercera modificacion consiste solo en un cambio 
de palabras, la daremos por aprobada. 

Aprobada. 
Maflll.na, en los díez minutos que la Cámara 

ha acordado para despachar algunos proycctos 
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cortos, inmediatamente despue~ de la cuenta, la mañana encontré ayer, señor Presidente, UD 

se discutirá el que cOllcede cinco mil peso.~ deí:!reto por el cnal se nombm Intendente de la 
para la contruccion de un mausoleo. provincitt de Maule al señor Fmnci"co Mesa. 

El sefíor HUNEEUS.-Yo rogaria al señor Fernández. 
Presidente que incluyese entre esos proyecto;{, Este nombramiento me ha causado profur,¡ ... 
que deben despacharse en los diez minuto:'!, el da sorpresa, tanto por 111 CI1lidad i condiciones 
que declara obligntoria la ensefíf1nza de la hi· de la persona nombrada como pOl'f¡ue, en una. 
jiene i que tuve el honor de presentar. conversfl.cion que hace quince días tuve con el 

No esM todavía informado este proyecto; señor Ministro del Interior, Su Señot'Ía mI) 
pero los miembros de la Comision tienen el asegur6 de que no seria llevada a ese puesto el 
deseo de despacharlo favorablemente. De todo~ señor Mesa. 
modos, ruego al señor Presidente que lo estu- En la Secretaría dtl esta Cámara tuve haC0 
die i si lo encuentra sencillo, 1e dé colocaci(,n dias ocesion de mani.festar al señor Ministro 
conveniente para una de las sesiones próximas. que se corria que el señor Mesa Fernández se'-

El señor MONTT (Pl'esidente).-Tendl'é pre- ria nombrado Intendente de Maule, i le hice 
sentes los deseos del señor Diputado. presente 10 inconveniente flue este nombrit~ 

Se han elejido siete proyectos que están in- miento seria, pUes dicho caballero es hijo de 1" 
formados, i se despachará uno plJr dia. provincia donde va a ejercer sus funcione~, i :-~ 

Ruego a los seliores Diputa,los que digan si ha conquistado numerosas enemistades en ella. 
saben de algun otro qne se encuentre en estas a causa de sus manejos electorales. 
condiciones, para tenerlo presente. El sellOr Ministro, con una franqueza que le 

El seflOl' NIETO.--¿En el proyecto que con- honra, me dijo que celebraba conocer estos al.'
cede cinco mil peso.; pam la construccion de tecedentes i me aseguró que el sellor Mesa seria. 
un mausoleo, está incluida, sefior Presidente, nombrado para cualquiera Intendencia, pero 
la indicacion del serlor Toro Lorca pam dar I no pam la de Maule, agregan<!o, en seguida., 
dos mil con el mismo objeto a la Sociedad de que así se lo haria presente a S. E. el Presiden--
InvíUidos de Copiapó? te de la República si le insinuaba la i.Jea ele 

El señor ~[ONTT (Presidente ).-Sí, sellar nombrar a este caballero Intendente de esa 
Diputado. provincia., 

El señor DELANO.-¿Cnáles son los pro- Pues bien, quince (lias despues de estas pa-
yectos que se van a discutir tn estos diez mi- labras de Su Sefíoría, palabms que me inspj... 
nutos? raron completa confianza, he encontrado este 

El señor SECRETARIO.-EI que da cinco decreto que publicaron los diarios de ayer, j 
mil pesos pllra un mausoleo. puedo nseO'urar a la Cámara. que con él se ha 

El que otorga a la Municipalidad de Talca- dado un g~lpe de muerte a la libertad electorol 
Imano ;¡,lgunas concesiones relativas a la pa- en la provincia. de Maule, pu:s es de todos Sal

vimentacion de las calles. bido que el señor Mesa, que ¡:lempre se cnIoen. 
Solicitud de la :YIunicipfllidad de la Serena al frente del partido del Gobierno en las elec-

sobre espropiacion de un sitio. ciones, no repara en medios ni nunca ~l'epida o-
Inclusion de los mármoles entre las mate- vacila tratándo~e de actos, correctos o mcorrec-

rias de libre adquisicion. tos, que traigan por resultado el triunfo den 
El que au.toriza a los Trilmnflles pal'll pro- camli(lato de sus afecciones, que es siempre e] 

ced~r como Jumdos en los juicios sobre falsifi- candidato oficial o de Gobierno. 
caCIOn de marcas de fábrica. Ni los conservadores, si no están en el G(»-

I otro que dispone que 110 se vendan los te- bierno en las elecciones próximas, ni los radi-' 
rrenos del Mapocho. cales, que 110 estarán seguramente en él, ten-

El señor DELANO.-Yo pediria que, des- drán seguridad alguno. de que se les hags.' 
pues del proyecto sobre constl'Uccion de un justicia i se les respete su derecho electoral en. 
m~u~oleo, se coloque el que (leclara de utilidad aquella provincia. .. . 
publIca una parte del telTeno en que se está Ha SIdo el señor MIllIstro del InterIOr, que 
construyendo el erlificio destinado al Ministe- durante tantos allos de"de la oposicion ha la
rio de Industria i Obras Públicas. chado con brillo en defensa de l;t libertad e]ee-· 

El sellor MON'l'T (Presidente) -Se tendrá toral, el que de nna plumada hoi la mata; i 
presente la recomendacion de Su Selloría i se esto, sel10r Presidente, con la circunstancia, 
colocará el proyecto entre los de la lista que se aO'ravante de haber prometido Su Señoría que' 
ha hecho. el señor Mesa no seria nombrado Intendente 

Antes de la órden del dia ha solicitado la de Maule. 
pa!abra el honorable Diputado por Ca.uquénes, Al traer este asunto a la Cámara no quiero 
senor Casal. aminorar en lo menor el prestijio del sell0r 

El "eftor CASA L.-En uno de los diarios de Mesa. Como hombre privado nada tengo que 
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decir de su conducta; pero cada vez que se ha 
puesto al frente del partido de Gobierno ha 
atropellado, sin consideracion alguna, el dere
cho de sufrajio de los electores, llegando hasta 
tener la valentía, casi podria decir el cinismo, 
de poner su firma en la falsificacion de las 
,elecciones del 7 de marzo de 1897. El docu
mento en que esta falsificacion consta se en
cuentra archivado en esta Cámara i los señores 
Diputados pueden imponerse de él para que 
aprecien hasta d6nde pueden llegar los fraudes 
,electorales. 

iQué considemcion tuvo en vista el honora
ble Ministro para volver sobre su palabra? 

No creo que en este asunto haya tenido al
gun interes propio: Su Señoría ha querido se
guramente complacer, dar en el gusto a S. E. 
el Presidente de la República. 

Tengo conocimiento de que Su Señoría no 
tenia compromiso ni interes alguno para esten
der este nombramiento; de modo que no ha 
{¡brado independientemente sino que se ha do
blegado ante las exijencias del Presidente de la 
República. 

Estas estrañas debilidades de carácter deben 
ser conocidas del pais. 

Los que durante muchos años han estado 
pronunciando largos, fervorosos i elocuentes 
~iscursos en favor de la libertad electoral, son 
los primeros en pisotearlas cuando llegan a las 
alturas del Poder. 

Como dije hace un momento, el señor Mesa 
es hijo Je la ciudad de Cauquenes i está ave
cindado en ella desde hace muchos años. A 
causa de sus manejos electorales se encuentra 
disgustado con vecinos dH la localidad, puede 
decirse que está enemistado con las tres cuar
tas partes de la poblacion; de manera que es 
seguro que con su designacion para el cargo de 
Intendente se van a producir allí dificultades 
de una gravedad estraordinaria, porque es una 
persona que no repara en medios cuando tiene 
el prop6sito de obtener el triunfo de los suyos 
-en las urnas. 

Estas dificultades, que siempre se traducen 
en perturbadoras divisiones sociales; los des
manes que este funcionario cometa; los abusos 
que se produzcan, todo recaerá sobre el señor 
Ministro del Interior que hizo este nombra
miento a sabiendas de lo que tendrá necesaria
mente que ocurrir. 

Este caballero podria ser buen mandatario 
06n cualesquiera provinciá, ménos en la de Mau
le; pero el Gobierno actual no ha querido se
guir la conducta siempre observarla por los 
Gobiernos anteriores, cual es la de buscar para 
los cargos de Intendentes i Gobernadores a 
personas que no tuvieran vinculaciones ni 
06nemistades en el lugar en que debieran ejer
.cer sus funciones. Por el contrario, la política 

que hoi se hace no es política de partidos, sino 
de hombres i de personas: se trata solo de pa
gar los compromisos contraidos ántes de la 
lucha electoral, de remunerar los servicios de 
1m; indivi(luos que, con ilU esfuerzo o su fortu
na, contribuyeron a dar el triunfo a un candi
dato preilidencial. 

Este mismo espíritu se aplica a toda clase 
de nombramientos. 

Para convencerse de ello, le bastará a la 
Cámara recordar lo que ha pasado con las ter
nas formadas por la Iltma. Corte de Apelacio
nes de Sllntiago i otras Cortes de la República 
para proveer algunos cargos judiciales. 

Si mal no recuerdo, al proveer dos o tres 
secretarías vacantes, se ha elejido siempre al 
que iha colocado en el tercer lugar de la terna. 

¿Por qué se han hecho estos desaires a la 
Iltma. Corte de Apelaciones de S!:tntiago? 

El señor CONCHA.-Las Cortes no forman 
las ternas, sino que pasan al Consejo de Esta
d'J una lista de abogados, i de esa lista forma 
esta corporacion la'! ternas. 

El señor CASAL.-Está profundamenté 
equivocado Su Señoría. 

Son las Cortes respectivas las que forman 
las ternas pflra la provision de los empleos fte 
secretarios de juzg-ados. 

El señor CONCHA.-Creia que Su Señoría 
se estaba refiriendo a los cargos de jueces le
trsf1os 

El señor CASAL.-Su Señoría me rectificó 
entónces porque me oyó mal, o por alguna otra 
razon .... 

Decia, señor Presidente, que se ha estado 
desairando a las Iltmas. Oortes de Apelaciones 
en varios casos. nombrand0 a Jos candidatos 
que ellas propo~ian en tercer lugar, cuando era 
natural suponer que las Cortes, de cuya hono
rabilidad i rectitud nunca se ha dudado, pro
pondrian para el primer lugar al candirlato 
mas meritorio. 

¿ 1 qné ha sucedido con las ternas formadas 
por el Excmo. Consejo de Estado? 

No se ha hechú figurar en ellaR a los mas 
competentes, sino a los que mas servicios han 
prestado al Gobierno. De las listas enviadas 
por las Cortes se ha escojido, no a los mas me
recedores sino a los que tenian deudas o com
promisos políticos que exijir. 

1 siguiendo en este estudio, veríamos, señor 
Preqirlente, que no se hace un solo nombra
miento en toda la administracion en que no se 
vea el mas palmario espíritu de injusticia. 

Me bastará. recordar el nombramiento de 
don Manuel Francisco Palacios, de aquel fa
moso Intendente interventor, que no d .. j6 abu
so por cometer en las últimlts elecciones de 
Maule, i al cual se nomuró director de la Es
cuela de Artes i Oficios, cuando se debia ha-
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berlo dejado fuera de todo puesto, por su con
ducta anterior. 

Pues se le trajo a la Escuela de Artes i Ofi
cios sin que tuviera competencia de ninguna 
clase. iI qué hizo en ese puesto? No tendriu., 
para recordarlo, mas que pedir que se leyera 
una nota, que debe existir en el archivo de la 
Cárnara porque yo pedí que se trajera, i en la 
cual la Comision de Vijilancia de 111 Escuela, 
compuestu. de personas que eran amigos ínti
mos del señor Palacios, }meen sobre la marcha 
de la Escuela observaciones que revelun 111 ab
solutu. falttt de seriedad de aquel director. ~e 
denunciaba ahí, por ejemplo, el hecho de que 
el señor Pulacios habia cobrado sueldos ilegl1-
les. Pues bien, este hecho tan grave, que debió 
merecer la separacion del empleado a quien 
afectaba, sirvi6, no solo para no separarlo, sino 
para que se le diera, como se le ha dado últi
mamente, una de las Intendencias mas difícile¡; 
del pais, como es la Intendencia de Tacna. 

Parece, señor Presidente, gue pesu.ra una es
pecie de castigo sobre lit presente administra. 
cion Ella se inauguró con la declaracion pompo
sa i valiente de que tendria por norma la mo
ralidad administrativa ma¡; severa. I yo (creo 
que, si se recorre la historia entera del pais, no 
se encontrará una sola administrllcion mas des
moralizada que la actual. 

Yo podriu. manifestar muchos otros hechos, 
concernientes al mismo sellor Palacios, i que 
revelan su falta completa de buenas condicio
nes como empleauo. Pouria tambien hacer lo 
mismo respecto de otras ra.mas de la Adminis
tracion Pública; pero si fuéramos a hacer una 
historia completa de los nombramientos desa
certauos que este Gobierno ha hecho, tendrÍa
mos materia, né> para una o dos sesiones, sino 
para muchas. 

Por mi parte, honorable Presidente, no mo
lestaré mas a la Cámara con observaciones 
acerca de los nombramientos de int3ndentes i 
gobernadores. Me bastará dejar comprobado 
que el sellar Ministro del Interior, des pues de 
haberme asegurado que el señor Mesa Fernán
dez no seria nombrado Intendente de ~vIaule 
porque era hijo de esa provincia i no era en 
ellíl. jeneralmente querido, lo ha designado sin 
embargo i ha enterrado, de ese modo, la liber
tad electoral en la provincia ue Maule. 

No será raro que tenga luego el señor Minis
tro oportunidad de arrepentirse ue haber dado 
ese paso. En los vaivenes de la política, bien 
puede suceder que, cuando tengan lugar las 
próximas elecciones, el señor Ministro i su par
tido se encuentren en la oposicion; i entón
ces, ni el honorable señor EcheIlique, Diputado 
distinguido que honra a la Cámara i represen
ta el departamento de Constitucion, ni el hono
rable señor Urrejola, otro distinguido Diputado, 

que hace honor tambien a la Cámara i que re
presenti:l. al departamento de Itata; ni uno ni 
otro de estos honorables Diputados volverá a' 
la Cámara: la voluntad del Intendente Mesa, 
puesta al servicio de las candidaturas oficiales, 
pesará tánto que hará que no triunfen mas 
candidatos que los que sean afectos al Gobierno 

El señor WALKER MARTINEZ (Ministro 
del Interior).-Creo que el cargo que¡me dirije 
el señor Diputado es mui poco justo. 

Yo no puedo haberle dicho a Su Señoría que 
el sellar l\1esa no seria nombrauo; eso habria 
sido un poco temerario de mi parte. Lo que 
debo haberle dicho habrá sido gue tomaria no
ta de las observaciones de Su Señoría; pero ase
gurarle, bajo mi palabra de honor que no seria 
nombrado ..... 

El sellor CASAL.-No dijo el seIlor Minis
tro la palabra «honor»; pero dijo que el señor 
Mesa podria ser nombrado Intendente de cual. 
quiera otra provincia. 

El seilor WALKER MARTINEZ (Ministro 
del Interior ).-N o puedo hfJ,ber dicho eso al 
seIlor Diputado, porque no puedo decir quié
nes serán nombrados para las intendencias. 
Probablemente, hahlé con el sellar Diputado 
muí de lijera, i me parece que es natural que 
le haya dicho gue tomarii:l. mui en cuenta sus 
observaciones. 

Por lo que hace a las demas observaciones 
del seIlor Diputado. está en un error Su Seño
ría creyendo que, al proveerse los puestos ju
diciales, se debe nombrar al que está en el pri
mer lugar de la terna. El Gobierno nombra a 
cualquiera de los propuestos; el órden en que 
vienen los candidatos no es una indicacion de 
su respectivo mérito; jamas se ha aceptado, en 
esta materia, otra interpretacion. 

Ahora, por lo que hace a los nombramientos. 
absurdos que el señor Diputado dice que se 
hacen, debo observar que el Consejo de Estado 
se compone de personas que ocupan una eleva
da posicion i gue tienen una vida, de buenos 
servicios i un concepto claro de sus deberes; i 
no es de suponer que estén designando a algu
Bas personas para ocupar puestos de impor
tancia, por puro capricho. El natural respeto 
que debe merecernos ese alto cuerpo aleja se
mejante suposicicn. 

Respecto del nombramiento del sellor Pala
cios, a quien el señor Diputado ha hecho car
gos mui graves, puedo asegurar lit Su Señoda 
que aquel caballero se ha vindicado completa
mente de esos cargos. Por consiguiente, al 
nombrarlo para la Intendencia de Tacna, no se 
mandó allá a una persona de malos antece
dentes. 

Todavía, por lo que hace al nombramiento 
del seIlor Mesa para la Intendencia de Maule, 
nombramiento que tanto ha atacado el señor 
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.Diputado, me permito preguntar: ¿qué depar
tamento representa Su Señoría? 

El seriar CASAL.-El de Cauquénes. 
El seriar WALKEH MARTINEZ (Ministro 

,del Interior).-¿Cómo entonces pudo Su SellO
rÚ111egar hasta la Cámara? ¿ Cómo pudo el se
ñor Mésa aceptar que Su Selloría llegara hasta 
•. quí? 

El serlor CASAL.-Contestaré a su tiempo 
.al señor Ministro. 

El señor WALKEH MAHTINEZ (Ministro 
Jel Interior).-Porque el mejor argumento en 
oontra de lo que Su Serloría ha dicho, de que 
aquel caballero harre con toda candidatura <¡ne 
no es de su 1l~!"I1d(), es la presencia ele:::;u Se
¡fioría en la Cámara. 

El sellOr CASAL_- ¿Era Intendente de Mau
le el sellor Mesa cuando yo fuí elejido Dipu
tado? 

El señor W ALICEH MARTINEZ (Ministro 
del Interior).-No lo sé. 

El sefíor CASAL.-;Ah: No 10 sabe Su Se
,iioría. Pues elebe saber el sellor Ministro que 
el sellor Mesa era Diputado en el perlodo an
terior i, por consiguiente, no podia ser nombrado 
para ocupar ningun puesto hasta pasados seis 
meses desde la terminacion de su mandato. I 
esto es algo que el sefíar Ministro del Interior 
deberia saber. 

El señor W ALKER MARTINEZ (Mimstro 
.del Interior).-Entónces, los abusos de que :::;u 
Señoría lo ha acusado ¿no los cometió en el ca
t"ácter de Intendente? 

El seüor CASAL.-Xó; en el carácter de 
hombre privado. 

El señor W ALKEH, l\1ARTINEZ (Ministro 
del Interior).-Por consiguiente, no tengo para 

,qué ocuparme de ellos. Ahora, de lo que va a 
:i'uceder en las próximas elecciones no respondo; 
probablemente entónces no seré yo Ministro, 
pero si lo soi, puedo asegurar a Su Señoría que 
no se cometerá ningun abuso que yo pueda 
impedir. 

De lo que sucederá en el futuro, ya lo he 
dicho, no puedo responrlpr; i así, no sé si I(lS 

honorables Diputados a quienes se ha referido 
Su Señoría volverán o no a la Cámara. Pero 
a,quí están i eso es una prueba de que tienen 
elementos bastantes para ser el~jidos en sus 
respectivos departamentos, i por lo mismo, es 

,probable que vup-Ivan a ser elejidos, juntos con 
~u Szlloria; de lo cual me alegraria muchí
SImo. 

Es cuanto tengo que decir, sellor Presidente, 
en contestacion al señor Diputado. 

El señor CASAL.--Agradezco al señor Mi
nistro del Interior la galante contestacion que 
se ha servido darme en un tono, fiue bien puedo 
llamar festi '170. 

Sabido es que, a veces, Su SellorÍa emplea 

en sus contestaciones un calor que no tiene 
razon de !Oer, de moJo que celebro que para 
contestarme a mí haya sido el señor Ministro 
festivo i galante. 

El sellor W ALKER MARTINEZ (Ministro 
del Interior).-A tout 8',i:'lneur, tou,t honneurs. 

1~1 sellor CASAL.- Celebro, como digo, el 
tono que ha empleado el sellor Ministro, i entro 
11 ocuparme de los argumentos que ha hecho Su 
Señoría . 

Respecto de los cargos dirijidos al sellor Pa
lacios por la Junta de Vijilancia de la Escuela 
de Artes i Oficios, debo decir al señor Ministro 
<¡tIt! el de lw.ber cobrado ese señor sueldos in
dt'llido,.;, ]J¡L sido mantenido hasta una fecha 
reciente, por lo ménos hasta la fecha en que se 
me envió a mí la nota ue la ;Tunca de Vijilan
cia. I téngase presente que la imputacion no 
fué hecha al señor Palacios por enemigos suyos 
() personas interesadas en desprestijiarlo, sino 
r.or personas que tienen por él mucha estima
ClOno 

Tocante al nombramiento del señor Mesa 
Fernández, nuevamente afirmo que el seI10r 
Ministro me dió positivas seguridades de que 
ese caballero seria designado Intendente de 
cualquier provincia tintes que de la del ~hule; i 
aun me agregó que celebraba haber hablado 
conmigo sobre el particular porque si el Presi
dente de la República insistía en que se hiciese 
el nombramiento del señor Mesa, le haria valer 
las poderosas razones que yo le hacia presen
tes en contra de esa designacion. 

Entre la palabra de honor i la palabra de un 
caballero i de un .Ministro, no creo que haya 
diferencia alguna; pero, como cuando el señor 
Ministro me prometió lo que he recordado, no 
se levantó acta de constancia, ni se estendió 
escritura pública, no obtengo nada con insistir 
sobre este punto, i paso a otro. 

Ha dicho el se1'10r Ministro que si el sellor 
Mesa fuera tan interventor como lo supongo 
no estaría yo aquí como representante ele 
Constitucion. Si estuviera presente mi hono
rable colega don José Miguel Echellique, que 
es bastante honrado i valiente para decir la 
verdad, él podria divulgar al sellor Ministro 
los medios de que se valió el señor Mesa para 
robarme la eleccion elel 7 de marzo pasado, lo
grando arrebatarme, por lo ménos, la primera 
mayoría que me correspondió legalmente en 
la agrupacion de Cauquénes i Constitucion. 

Si en su condicion de simple particular, el 
sellor Mesa tuvo el poder suficiente para hacer 
tanto, es evidente que si hubiera sido Inten
dente, mis electores habrian quedado burlados. 
Felizmente no era mas que un particular, i sus 
esfuerzos 'para arrebatarme mi eleccion se vie
ron frustrados. Ahora que es Intendente no tar-
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·daremos en ver llegar las quejas que indudable
mente han de snscitar SUR dl'smane~. 

El Reilor PINTO AGUERO.-Voi a levantar 
un carero que ha hecho el honorable Diputado 
pOlo C~~IRtitucion al seí"tor Mesa Femández. 

Ha dicho el honorable sellar Ca..;al que el 
seilo}' 1\1esa tuvo parte en una falsificacion co
metida por el colejio electoral de Cuuquénes. 
Tuve oCit-áon, cuando se discutieron aquellas 
elecciolle~, <le reul1tir los argumentos (Iue sobre 
-este part,icular hizo el mismo señor Diputado; 
i no quisiera dejarlos pasar de nuevo, sin una 
protesta de lni parte. Debo recordar al respec
to que el ~eilOI' Mesa asistió al cnlejio electoral, 
110 \.:lJIIID IlIietJlurd .lB él ;:JllO C'IIlIO apoderado 
de UIIO de IlIs ealldid,tCo,;, d" tllodo que 111 pllner 
su íinna en dOClIlllentos elllfl.ulldofi de ese cole
jio dectoml, lo hizo únicameIlte en el carácter 
de apodemdo de un candidato, i por lo tanto 
sin cometer delito alguno. 

Si el sellOr Mesa hubiera cometido algun 
delito es indudable qne ya habría recl1itlo so
b.le éi al,yuna sentencia condenatoria, pues re
~uerdo que en aquelb ocasion el honorable 
Diputado por Constitucion p'rometió perseguir 
todo" los delitos cometidos en esa eleccion has
ta obtener Sll castigo. 

Me he vi8to en el ca.so de hacer estas obser
vaciones, porque me cupo el honor de tomar 
parte en la discusion de las elecciones de Oau-
quénes i Constitucion. . 

El señor CASAL.-La contestac1On del ho
norable Diputado por Arauco no me estmña, 
pues fué Su Señoría quien patrocinó la validez 
de una eleccion, que no habia tenido lugar, con 
una \'alentía que todos admiramos, pero ello 
no nos sorprendió en Su Señoría, que defiende 
con igual valentía cualquier cosa. 

El sellOr PINTO AGUERO.-Yo defiendo 
únicamente la justicia, tal como la entiendo 
con arreO'lo a mi conciencia. 

n . 
El serlOr CASAL.-Lo probó en esa ocaS1On, 

i lo ha probado en muchas otras, Su Señoría. 
El honorable Diputado por Arauco defendió 

ante la Cámara los papeles sucios, que a título 
de poderes, trajo el señor Alemany; i aun cuan
do no se atrevió 11 presentar informe de mino
ría, pues los otros cuatro miembros de la Co
mision apoyaron unánimemente la validez de 
mi eleccion, tuvo la valentía de hacer uso de 
la palabra para decir que las elecciones verifi
cadas el 7 de marzo del año pasado en el de
partamento de Constitucion, habian sido pla
gadas de fmudes para favorecer mi eleccion. 
Entre tanto, la verdad de las cosas es que, so
bre los pretendidos fraudes de Nirivilo, se si
O'uió un proceso en el cual las sentencias de 
primera i de segunda instancia han declarado 
{lue no hubo tales fraudes, i que las cosas se 
hicieron con la mas completa correccion. 

Tengo a la mano la sentencia de segunda 
in¡:tancia respecto a la eleccion de Niri vilo, i 
ruego al señor Secretario se sirva darle lec
tura. 

El seflol' SECRETARIO.-Dice: 
«Tal ca, 23 de junio de 1897. - Visto~: con lo 

relacionado en la sentencia de primera instan
cia, i considernndo: 

1.° Que segun las actas de e"crutinio de hs 
mesas receptoras de la comuna de Nirivilo que 
funcionaron en las elecciones de 7 de marzo 
último, actas que se han tenido a la vista, ob
tuvieron sufrajios para municipales de esa co
llluna 10<; ciudadanos clon Bllell,tvPIÜIlI',t l{ojas 
405 vetos, don Felic:il1l1o Ruiz 399 votos, don 
Juan Rosson :39:1 votll", don J erónilllo Rqjas 
3~7 votos, don Vietorino Lara 371 votos, don 
Clodomirl) Albornoz :35~ votos, don Manuel 
Riquelme 196 votos, don Juan B Cáceres 111 
votos, don Belisario José Muñoz 111 voto~, don 
Pedro N. Arel!¡1no 10~ votos, don Belisario 
Carreílo 105 votos i don Hipólito Muiloz 1~ 
votos; 

2.° Que debiendo componerse la l\innicipali
dad de que se trata de nueve miembros, han 
correspondido estos cargos a las nueve perso
nas primeramente nombradas en el consideran
do que precede; 

3.° Que la omision en que incurrió la junta 
escrutadora departamental de Constitucion, no 
escrutando aquellas actas ni dando, en conse
cuencia, poderes a los municipales electos, no 
pueden privar a éstos del ejercicio de su cargo, 
ni anular una eleccion que ha sido correcta 
segnn los antecedentes que obran en autos; 

4.° Que corresponde a la justicia ordinaria 
conocer de las reclamaciones que se deduzcan 
contra las calificaciones que la Municipalidad 
hiciere de las elecciones de sus miembros eon 
arreglo a lo dispuesto en la lei l.a, título 14, 
pllrtida 3.a, i artículos 90 i 1.5 de la de 22 de 
diciembre de 1891, se confirma la sentencia 
apelada de 26 de mayo último, corriente a fo
jas 25, solo en cuanto declara sin lugar la re
clamacion de fojas l. 

El juez procederá a hacer efectiva la respon
sabilidad qae pudiera afectar a los miembros 
de la junta escrutadom departamental de Cons
titucion por Ínfraccion a la lei electoral. 

Publíquese i devuélvase.-Roman Blanco, 
-Herrera.-Gaete.-Jlfontero.-Pcr la l. C .. 
A storqui~a.» 

El señor CASAL.-Continúo, señor Presi
dente. 

Vela Oámara cómo se reclamó de la elec
cion de Nirivilo, pretendiéndose que se encon
traba viciada la constitucion de las mesas; i 
como las sentencias de primera i segunda ins-
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tancia declararon que los vocales habían sido 
bien nombrados, i que la eleccion era correcta. 

Ademas, los presidentes de mesas que habian 
funcionado en una casa particular, separándose 
de los demas que funcionaron legalmente en la 
Sala 11 unicipal, fueron sometidos a juicio por 
órden de la misma Corte de Talca, i yo he 
cumplido mi palabra de seguir adelante las 
jestiones de ese proceso, como lo manifiesta la 
peticion que hice hace poco tiempo al señor 
Ministro de Justicia, para que se sirviera obte
ner que, cada ocho di as, el juez de Constitucion 
diera cuenta del estado del sumario iniciado 
hace año i medio, contra dos presidentes de 
meSDS a que me he referido. El solo hecho de 
estar ese negocio hace año i meiio en estado 
de sumario, está manifestando la correccion 
con que procede i la confianza que merece el 
juez de Constitucion, que es del mismo color 
político del honorable Diputado por Arauco. 

El serlOrPINTO AGUERO.-No sabia que 
hubierajueces liberales-democráticos; creia que 
todos los jueces se dedicaban únicamente a 
hacer justicia. 

El señor CASAL.-De desear seria que los 
jueces no tuvieran color político, i que olvida· 
ran el que hubieran tenido ántes de entrar a 
desempeñar sus puestus; pero, por desgracia, 
no sucede así siempre, i una muestra de ello es 
el juez de Constitucion. 

Rai en nuestro pais el espíritu de dejar im
pune los delites electorales. Sin ir mui léjos, 
recordaré el famoso robo de los l'ejistros elec
torales de Santiago, que quedó sin castigo. 

Pasada la lucha electoral, se tomaron 10'5 

delitos electorales casi como una gracia, i se les 
considera por lo ménos como muestra de inte
lijencia de las personas que lo cometen, 

Pero, en fin, corno no hai para qué seguir en 
esta cuestion, dejo la palabra. 

El señor HUNEEUS. - Ruego al señor 
Ministro de Obras Públicas que me diga si ten
dremos pronto sobre la Mesa de la Cámara el 
dato, que pedí ayer, sobre el oríjen de la demo
ra que ha habido en el proceso pendiente, por 
robo de carbon a los ferrocarriles del Estado. 

Ayer terci6 en la cuestion otro señor Minis
tro, el de Instruccion Pública, para decir que 
yo hacia cargos inexactos, con lo cual se me 
hizo necesario pedir al serlOr Ministro del ramo 
que enviara a la brevedad posible el dato rela
tivo al oríjen de la demora en el juicio a que 
me he referido. 

Es preciso que el dato venga pronto, para 
que la Cámara i el pais vean lo que hai de ver
dad en este asunto. 

Como se trata de una faz muí importante de 
la cuestion, aguardaré la llegada del dato soli
citado, para continuar mis observaciones; i 
debo agregar que me seria mui satisfactorio 

que el dato llegase hoi mismo para poder con~ 
tinuar mañana en lo que tengo que decir. 

Ya que estoi con la palabra, recordaré tam
bien al señor Ministro que no me ha dicho 
nada sobre la contestacion que debe haberle 
dado el Const;jo de Ferrocarriles, a la nota de 
Su Señoría relativa al nombramiento del sub
inspector de la segunda <¡eccion. 

Su Señoría no me dijo ayer si esa nota habia 
sido contestada o no. Mucho me temo que el 
Consejo de Ferrocarriles llegue al estremo de 
dejar sin contestacion las notas del señor .Mi~ 
nistro; pero si eso sucediese, quiero saberlo por 
conducto del mismo señor Ministro, i en el caso 
de que el Consejo hubiera contestado la nota. 
deseo tener conocimiento de ella para conti
nuar tratando la cuestiono 

E! señor BELLO CODECIDO (Ministro de 
Industria i Obras Públicas). -Los datos pedi
dos por el honorable señor Huneeus vendrán 
mañana. 

El seüor HUNEEUS.-Oja,lá vengan tem
prano; deseo imponerme de ellos ántes de la. 
hora de sesion, 

El seüor BELLO OODECIDO (Ministro de 
Imlu~tria i Obras Públicas ).-D~ré 6rdenes 
esta misma tarde para que así se manden. 

En cuanto a la nota, cuya contestacion desea 
conocer el honorable Diputado, debo decir a 
Su Seüoría que dicha nota importa una 6rden 
que, por su naturaleza i segun regularmente se 
observa, no exije contestaciün; miéntras el 
Consejo Directivo de los Ferrocarriles no tome 
al respecto algun acuerdo, no es de presumir 
que envie una respuesta. Cuando el acuerdo 
se torne, vendrá la contestacion, si la hai. 

El seüor HUNEEUS.-Creo que aun en el 
caso de que esa nota sea una 6rden imperativa 
del Ministerio, debe ser contestada. Esa con
testacion es para mí tanto mas interesante, 
cuanto que es sabido,-i por cierto no seria 
éste el primer caso-que el Consejo Directivo 
de los Ferrocarriles suele dejar sin cumpli
miento las órdenes dadas por el Ministerio. 

Es, pues, preciso tener constancia de que, 
en este caso, se ha cumplido la órden de Su 
Señoría, re.specto a dejar sin efecto el nombra
miento del señor Labra. 

Lo repito: ha habido ocasiones en que las 
notas del Ministerio de Industria han sido ar
chivadas o se ha retardado su cumplimiento, 
lo que importa burlarse de las órdenes del 
Ejecutivo. 

Yo desearia que el señor Ministro, con o sin 
contestacion del Consejo, se sirviese decirnos 
mañana qué ha hecho esa corporaclOn respecto
de la 6rden impartida por Su Señoría. 

En caso contrario, podré decir a la Cámara 
que el señor Ministro es un juguete de ese 
Consejo. 
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El señor CASA.L.- Deseo saber si es efec- sitos exijidos. El señor Santibáñez Rojas no 
tivo Que el honorable Ministro de Industria i ha sido director de ninguna escuela superior, 
Obras Públicas ha pasado nI Consejo Directivo ni profesor, ni alumno distinguido de una es
de los Ferrocarriles una nota, impidiéndole el cuela normal. 
uso de un carro que para sí se habia hecho Ademas, no se hit llamado a concurso, para 
construir, i ordenándole que ese carro debe ser conferírcerle ese empleo. 
ocupado únicamente por 8. E. el Presidente de De aquí resulta que se ha cometido con este 
la República, los Ministros de Estado, Minis. nombramiento estas dos irregularidades: 1. a El 
tros Diplomáticos, etc. nombrar a una persona que no tiene los an-

Deseo tambien saber si se ha dado cumpli- tecedentes de competencia exijidos por el re-
miento a esta árden. glamento respectivo; i 2." Este nombramiento 

El señor BELLO CODECIDO (Ministro de no se ha ceñido a las prescripciones exijidas 
Industria i Obras públicas).-Lo que ha pasa- por los concursos. 
do a este respecto es 10 siguiente: Esto es para mí mui grave, fuera de que re-

El Ministerio de Relaciones Esteriores soli- vela el propósito de ir contra la instruccion 
citó del Depitrtamento de mi cargo que se le primaria, matando toda iniciativa i todo ali
facilitara. ese carro en todas aquellas ocasione;; ciente en los empleos de la enseñanza púplica. 
en que fuera necesario prestar atenciones a los .La Honorable Cámara sabe que los emplea
ajentes diplomáticos, acreditados en Santiago. dos de instruccion primaria no tienen porve
Con e'Ote motivo trasmití e;;tos deseos al Con- nir: esa categoría de funcionarios públicos no 
sejo Directivo de los Ferrocarrile", quien con- ha merecido la situacion respetable a que tie
testó no tener inconveniente para. facilitar ese nen derecho, por el elevado majisterio que de-
carro cada vez que fuera necesario. sempefían. Un preceptor debe, por lo tanto, 

No es otra cosa lo ocurrido. limitar sus aspiraciones, por grandes que sean, 
El carro está a disposicion del Ministerio, i a alcanzar el puesto de visitador. Ahora bien, 

se usará cuando haya necesidad de ocuparlo. ron el nombramiento de estrafíos, para ocupar 
El sefíor PLEIT~ADO.-Habia anunciado esos puestos, se despoja a tan dignos servido

al honorable Ministro de Instruccion Pública, res del pais de la única modesta espectativa 
que deseaba hacer algunas observaciones res- de ascensos que pudieran abrigar. . 
-pecto del nombramiento de visitador de escue- Creo que el asunto debe preocupar la aten
las de Santiago, recaido en don Antonio San- cion de la Cámara, i por mas que algunos co
tibáfíez Rojas. Aunque no veo en la Sala al legas lo consideran nimio, yo he creido de mi 
honorable señor Ministro, voi a permitirme deber traerlo a nuestros debates, porque no es 
insinuar algunas de las observaciones que me posible dejar que así no mas se hieran los in-
sujiere ese nombramiento. tereses de todo nuestro preceptorado. 

Segun el Reglamento Jeneral de Instruccion Paso ahora a trÚar de las condiciones de la 
Primaria, para ser .... isitador de escuelas se re· persona que ha sido designada; aunque es para 
quiere alguna de estas tres condiciones: ser mi enojoso ocuparme de asuntos de esta ín
director de una escuela superior; ser profesor dale. 
de alguna E"cuela Normal; o ser alumno dis- Yo no tengo mala voluntad a ese caballero. 
tinguido de una Escuela Normal. neconozco en el seflor Santibáiíez Rojas cua-

Para ser nombrado visitador, es preciso estar, lidades de intelijencia; pero creo que no posee 
pues, en alguna de estas tres categorías, las la preparacion necesaria para ser visitador de 
cuales deben preferirse en el órden en que las escuelas. 
dejo apuntadas. I El seflor Santibáñez ha sido Gobernador du-

El mismo Reglamento se pone en el caso de rante varios períodos; pero no se ha ocupad,o 
que no haya candidatos posibles dentro de nin- jamas en la instruccion primaria. 
guna de estas tres categorías; i entónces esta-¡ ¿(jree el señor Ministro de Instruccion PÚ
blece que para nombrarse un visitador de escue-I Llíca que un Gobernador de departamento pue
las se llamea concurso. de pasar de golpe a desempeflar el puesto de 

Aun mas, el Reglamento fija las condiciones visitador de escuelas, con probabilidades de de
de este concurso; a~í para presentarse a él se sempeflar bien su puesto? 
requiere tener una pní.ctica de cinco aIlOS a 10 Para ser visitador de escuelas se requieren 
ménos en la enseflanza de alguna escuela pú- conocimientos especiales, propios de la profe
blica o privada. sion ele la enseñanza. Tan es así, que el regla-

Pues bien, vijente este Reglamento, el serlOr mento ele 1.0 de diciembre ele 1863, dictado en 
Ministro ele lnstruccion·pública ha nombrado época en que no habia tanta jente preparada 
visitador de escuelas de Santiago a un caLa- pflra el desempeño del cargo, como la hui ahora, 
llero que no cUf!nta con ninguno de los requi- poniéndose en el C9S0 de que se nombrara a 

s. o, DE D. 125-126 
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una persona estraüa al preceptorado, exijia to- publicaran mas oportunamente en el Diario 
davía ciertos requisitos, que ni siquiem han Oficial. 
sido tomados en cuenta al nombrar ,tI señor Actwl1mente los que quieren preocuparse de 
SantiháñG~. Hoi, esa dispm:icinn del rcglalllen- la marcha del Gobierno, solo pueden tener no
to no puede ya tener aplicacion, por cuanto ticia de las infinitas irregularidades adminis
exi,-;ten numerosÍsimas penonas preparadas pa- trativas que se cometen, despues de trascurrí
ra desempeñar el pueRto, entl'f~ ellas, alumnos do mucho tiempo, pues se publican con un 
distinguidos de las escueLts nUl'luales; i no:-é enorme atraso los decretos re;;pectivos. 
cómo el Gobierno ha podido desentenderse de Se nombra a un empleado de una manera 
tanta jente bien preparada, (l11e tiene derEcho ilegal; entra el empleado a desempeñar el car
a ser pl'eferi(la, para desi~'nal' COIllO vi~itador go, i el decreto en que se hace el nombramiento 
de escuelas a un caballero que no se ha ocu- ~,~ vi~ne a pub}.icar para las calendas griegas. 
pado jamas de in~truccion primaria. >:'>m Ir lllas leJOS, en el caso actual, el señor 

H oi ménoOi que nunca, se Plll>de nombrar pa- ~antihaüez se encuentra desempeI1ando el 
ya estos puest>l;" a per~onas e"tr¡)ñas a la ense- pnesto ele visitador de escuelas i el nombra
flanza, porque los métodos han cambiado por l1lient" todavía no ha sido publicado en el Dict
cOlllpldo en lo~ últimos aüos, i una persona río Oficia.l. 
que haya hecho brillante., estmlios de huma- ! Creo qne lo:; decretos deberian publicarse al 
nidades por el sistema 11l1tiguo !lO está en si- ! el ia c;iguieute de espedidos, o al subRiguiente, a 
tuacion de ser prl'ceptor de escm·la. ni mucho mas tan!;,r. Esperando que el señor Ministro 
ménos de sel' "i"itaclor de escueLf:i, para vijilar tenga en Cllenta esta observaciGn, dejo la pala
la correcta aplicacion de los métodos moder- b 111. , 

nos. El seüor HEYIA RIQUELMK-Voi a ma-
Por esto, llallio yo la atencion de la Cámara. nif'cstar al señor Ministro del Interior una 

No encuentro mzon alguna qne puedü ju:,;titi- irrq:z;ulari,lad, re!atiya a un pueblo del de par
cal' la medida quu se ha tOIllado; i siento que tnlllento de Traiguen. 
no esté ell la ::::ala ei seüor .Jljlli~tro del mmo Cuando se dictó la lei <1e municipalidades de 
para oil' las n,"'puCóstas que pue\le dar a mis IN})l, se a"ignó como cahecera a la comuna de 
observaciones ::;u 8eüoría. Tengo verdadera Quil1elll, siguiéndose una regla jenerahnente 
curiosidad ele sahel' qué esplicaciones nos df1ria adoptada, el pueblo del mismo nombre, que es 
el señor .Jlinistro. un lugar mui reducido i hoi de mui escasa im-

Hai disposiciolles leg-rdes que lijan las condi- pnrtancia; porque, con motivo de la construc
ciones que deben reunir los q ne deben ser nOlI!- cion del ferrocarril de Victoria a Temuco se 
brados para ciert(Js cargos; i se nOIll bra a una han formado junto a las estaciones otros p~e
persona que no concilia esas con(Jiciones, a un bIas de mas importancia i actividad por los 
caballero que puede haber Eido un buen gober recursos i facilidtides que ofrece el ferrocarril. 
nado"', pero que nada nos permite augurar que En la comuna de Quillem ha tomado O'rande 
será un buen visitador de escuelas. incremento el pueblo de Perquenco; i la "''Muni-

Es una injusticia herir de esta manera al cipalidad de la comull"l. acord6 trasladar a él la 
preceptorado, que no tiene mas espectativa de cabecera de la comuna, lo que ha hecho desde 
ascenso que ésta de llegar al puesto de visita- dos ai'í.os atras, sin que semejante medida haya 
dar de t:scuelas. Con la administracion actual, tenido la autorizacion legal corresporldiente. 
ni ésto escapará siquiera a los errores del 00- Se ha elevado una solicitud al señor Ministro 
bierno. Se viene a matar la iniciativa de los del Interior para que designe oficialmente corno 
preceptores, a desorganizar la instruccion pri- capital de la comuna a Perquenco; pero hasta 
maria, arrebatando sus lejítimas esperanzas a l.a fecha esa solicitu.d, que tiene mui justos 
los empleados del ramo. . fundamentos, no ha SIdo despachada por el Mi-

~abe la Cámara cuántos; esfuerzos VIene ha- nisterio. 
cien do, desde tiempo atrás, la reaccion clerical, Talvez estos antecedentes no han lleO'ado a 
para matar la instruccion secundaria en nues- conocimiento del señor Ministro, porque, : pesar 
tro pais; por fortuna se habia abstenido hasta de las jestiones que se han hecho, no se ha pro
el presente, de tocar a la instruccion primaria. nunciado sobre el particular. 
Pues bien, con nombramientos como el del se- Se pidió informe sobre este asun~ a un fun
ñor Santibai'í.ez, se llega tambien a herir en sus cionario público, i lo dió favorable; pero, mién
órganos vitales a la misma instruccion prima- tras tanto, ~asta hoi no ~e ha podido conseguir 
ria; i por eso, me he apresurado a llamar la u.na resoluclOn gubernatIva sobre aquella Isoli-
atencion de la Cámara sobre el particular. Cltud. :,.l¡~:~ 

Ya que de esto me ocupo, me permito hacer Al mismo tiempo, ruego al señor Ministro 
presente al señor Ministro del Interior que que, si tiene unos dos minutos disponibles, se· 
convendria que los decretos del Gobierno se ocupe en resolver otro asunto, relativo a aque,. 
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lla locdidad, que es tambien de importancia 
para sus habitantes. 

El señor MONTT (Presidente).-Ha termi
nado la primera hora, de modo que puede que
dar Su Señoría con la palabra para la sesion 
próxima. 

El señor HEVIA RIQUELME.-Rogaria al 
señor Presidente que me permitiera terminar 
mis observaciones, porque con un minuto mas 
tendré suficiente. 

El señor MONTT (Presidente).-Puede con
tinuar el señor Diputado. 

El señor HEVIA RIQUELME.-Cuando 
Quillem era cabecera de la comuna, se instaló 
ahí un telégrafo; despues, como he dicho, esa 
localidad fué abandonada i sus pobladores se 
trasladaron a la nueva estacion de Perquenco, 
distante cuatro o cinco leguas de aquel otro 
punto. 

La oficina del telégrafo, que se habia insta
lado en Quillem, permanece aun ahí, a pesar 
de que sus habitantes han abandonado el pue
blo; i estas persom1s, para sus comunicaciones 
telegnificas, tienen que recorrer la larga dis
tancia que he indicado. 

El cambio de la oficina es cuestion mui fácil. 
Yo habia:hablado a ese respecto con el señor 
Director J en eral de Telégrafos, pero, a pesar 

... 

de su buena voluntad, hubo de manifestarme 
que no tenia fondos para hacer la traslacion. 

Ruego, pues, al serlOr Ministro que, al hacer 
el reparto de subsidios entre las oficiwls tele
gráticas, consulte en el presupuesto un ítem 
especial, destinado a la traslacion de la de Qui-
11em a Perquenco. Es tan imperiosa esta ne
cesidad que los vecinos de este último punto 
están dispuestos a ayudar al Gobierno en esa 
empresa proveyéndolo de elementos i aun de 
local pam la oficina. 

El señor W ALKER MARTINEZ (Ministro 
del Interior).-Tendré mucho gusto en estudiar 
los antecedentes a que se ha referido el señor 
Diputado; i en cuanto a la observacion relativa 
al telégrafo, veré si es posible hacer algo en el 
sentido que indica Su Señoría. 

El sellar HEVIA RIQUELME.-Doi las gra~ 
cias al sellar :U1inistro. 

El señor MONTT (Presidente).-Habiendo 
terminado la primera hora, se va a constituir 
la Sala en sesion secreta, para entrar en la ó1'
den del dia. 

Se constituyó la S J,lc~ en sesic n seC1'eta. 

RICARDO CRUZ COKE, 
R,d~ctor . 




